
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENOA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDAALART.I'LEY 20,571, REEMPLAZAOO POR LEY 20.772

DIRECCION DE OBRAS . I, MIJNICIPALIOAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCAN¡A

NUMERO OE PER ¡IP

57

11t0'12017,
ROL S.t.t

921-11?

IJt NI(ll¡r\l ¡D,\l) I)li

TEMUCO El unae¡¡o RU RAL

A) Las átribuciones emanadas delArt 'l' de la Ley 20.671 nodficÁda pot laLey 20.772

B) La solicitud de PeÍniso y Recepción Defln¡t¡va de Amplación de Vivieñda Sociel suscrite por el propietario corespondiente

vtsTos

2'1720 02/09/2016

C) Los anlecedentes exigidos en ela(iculo 10 de la Ley N" 20 671, reemplazado pot la LEY 20772

RESUELVO
'1.- Otorgar Certif¡cado de Regularizac¡ón que otorga srmultánemeñte el Penniso y la Recepoón definitrva de la Ampliacjón

de la Vivienda Soc¡al con une superlicie de /O,59 ñ2
para el predro ubicado en cálle /aveñida /camino MANAGUA SUR

3270 Lote No l,4anzana Sector

URBANO Zana

3.- lndrv¡dualrzación de urlecto nota

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes limbrados por esta D O M. que fonnañ parte del pres€nte Certaficac,o de
Regularizacióñ

2.- lndMidualización del lnteresado

NOTA: En la aprobadon de proyeclos y recepoones que se acogen al Art 1'de la Ley No 20 772, los f! ñoonarios mun iopales quedan ex€entos de b
dispuesto en elAñ.22 de ¡a LGUC, sobre responsabilidad de losfuncionarios

No¡¡BRE o RAZóN soctaL detpRoPtETARto

6951777-3

REPRESENTANTE L€GAL dEI PROP¡EIARIO

NOTA: Deberi condrrir esle pmfé§onál en caso de ampliácionés en 2do p¡so o sup€riores, salvo que ore¡te con ,nloÍne Favorable de lnsp€c¿ión de
Obra de la D.O M

NlVEL OESTINO cLAStFtcacróN SI,JBTOfAL
1 E4 40,59 3.565.141

ÍOIAL REGI]LARIZADO EN ESfE CERfIFICADO 40,59 3.565.141

NOMBRE O RAZÓN SOCIaL dá lá Empr€sa del ARQUITECTO o PROFESIoNAL col¡ PEfENTE ($ p.oedé)

ÑOMBRE DEL AROUITECTO O PROFE§ONAL COMPETENIE RESPONSABLE

GOOOY BRENET RODRIGO ALFREDO 8141505-6

TOTAL CONSTRIJIDO A LA FECHA

EXENTO DERECHOS . LEY }f 20.772

NOTAS :

1 lcua qlier dilerenc¡a delpreseñle pmyeclo con la¡eal¡dad, provm¿ra la anulaoon delpresenle per¡¡so

No se efeclu ó visila a leren o

241 Año 2016

C 0ÉE N rFñ

REVISOR OIRECTOR DE OBRAS MUN ALES

En la aprobación de proyectos y rec€pciones que se ácogen al Arl.l ' Tm¡silorio de la Ley N'20.772,los funconar os m!¡ic pales quedan erenlos de lo

dispuesloen elArt 22 dela LGllC, sobre responsabilidad de lostunclonarios.

Construcc on acog da al 0.F.1. N" 2la cualimpde hacer carnbio de deslrno a r¡ás del20% de l¿ sLrperfce a¿og dá e rmp de dar oralquiertipo de uso

relacionado con elexpendio y/o venta de bebidas alcoholcas y lodos aquellos lsos que se menc¡onan en elAn 162 de a Ley Generalde Uóanismo y

ConstruccE¡es,

\

,l
ACUNA MILLAS CARMEN

f-r-Z,1. IffiI " l

5 
| 

E p.esenle certfc¿do de regulañzaoon aprueba 40.59 m2 eñ primer plso. Enlerando un lotal de 72.45 r¡2 conslrudo en un piso, desüno ürienda.
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